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NORMAS DE PUBLICACIÓN

La revista Espacio, Tiempo y Forma está dividida en siete series, Serie I: Prehistoria 
y Arqueología; Serie II: Historia Antigua; Serie III: Historia Medieval; Serie IV: 
Historia Moderna; Serie V: Historia Contemporánea; Serie VI: Geografía; Serie 
VII: Historia del Arte. La periodicidad de la revista es anual, siendo la fecha límite 
de entrega de originales el 31 de diciembre; la publicación se edita a finales del 
primer semestre del año siguiente. 

Espacio, Tiempo y Forma, Serie III (ETF) únicamente publica trabajos inéditos 
sobre Historia Medieval dentro de las dos secciones que presenta: Artículos y 
Libros. Los trabajos presentados a la sección de Artículos tendrán, como máximo, 
una extensión de 60 000 caracteres con espacios (aprox. 25 páginas), incluidas 
notas a pie de página, figuras, tablas y bibliografía. Los trabajos presentados a la 
sección de Libros deberán tener una extensión máxima de 9 600 caracteres (aprox. 
4 páginas). ETF recomienda que el contenido de esta sección sea de carácter más 
crítico que descriptivo.

ETF solo admite trabajos originales que no hayan sido publicados, ni vayan 
a serlo, en otra publicación, independientemente de la lengua en la que esta se 
edite, tanto de manera parcial como total. Deberán ir firmados por el/los autor/
autores, haciendo constar el Centro o Institución a la que pertenece, dirección 
postal y electrónica.

La publicación de un texto en Espacio,Tiempo y Forma no es susceptible de 
remuneración alguna. Los derechos de edición pertenecen a la UNED, sin menoscabo 
del uso, por parte de los autores, de sus trabajos dentro de los cauces académicos 
establecidos (envío de separatas, uso en conferencias, docencia, repositorios 
institucionales, webs personales, etc.), siempre que estos no impliquen un beneficio 
económico.

ETF admite, preferentemente, trabajos en castellano, inglés y francés.

1. ENTREGA DE ORIGINALES

Los originales pueden enviarse por uno de los siguientes procedimientos:

1. Vía online, a través del sistema OJS (opción preferente), en la siguiente 
dirección electrónica: http://e-spacio.uned.es/revistasuned/index.php//ETFIII/
index (véase el apartado «normas de autores» y el subapartado «envíos online».

2. Por correo electrónico, a la siguiente dirección: ecantera@geo.uned.es
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El autor debe hacer constar su dirección y teléfono para que se le comunique 
la recepción de su trabajo y, posteriormente, en su caso, la aceptación del mismo 
por el Consejo de Redacción.

La revista emplea el sistema de doble revisión anónima de los textos 
presentados. Los evaluadores externos remitirán un informe a la dirección de 
ETF indicando la idoneidad de la publicación de los trabajos recibidos y, en su 
caso, las correcciones necesarias.

2. PREPARACIÓN DE ORIGINALES

Los autores que deseen publicar en ETF remitirán el original de su trabajo por 
alguno de los procedimientos indicados más arriba.

DaTOS DE cabEcEra

 ˆ En la primera página del trabajo deberá indicarse el título del trabajo en su 
lengua original y su traducción al inglés. 

 ˆ Asimismo, se remitirá un resumen en castellano del trabajo con su versión en 
inglés. En el resumen es conveniente que se citen los objetivos, metodología, 
resultados y conclusiones obtenidas.

 ˆ Se añadirán también unas palabras clave, en ambos idiomas, separadas por 
punto y coma ( ; ), que permitan la identificación del trabajo en las bases de 
datos científicas. Estas no serán inferiores a cuatro ni excederán de ocho.

 ˆ Al comienzo del trabajo se podrá incluir una nota destinada a los agradecimientos 
y al reconocimiento de las instituciones o proyectos que financian el estudio 
presentado. Esta nota irá colocada en el Resumen del trabajo en castellano.

 ˆ En caso de que la lengua del texto original no sea el castellano ni el inglés, el 
título, el resumen y las palabras clave se presentarán en el idioma original, 
junto con su versión en castellano e inglés.

 ˆ Tras el nombre del autor o autores del trabajo deberá incluirse una nota al pie 
en la que se consigne el centro de trabajo del autor y su dirección de correo 
electrónico. Si se dispone de número Orcid puede incluirse aquí.
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ENcabEzaDOS

 ˆ Los encabezamientos de las distintas partes del artículo deberán ser diferen-
ciados, empleando, si procede, una jerarquización de los apartados ajustada 
al modelo que se propone:

1. Título del capítulo
1.1. Título del epígrafe
1.1.1. Título del subepígrafe

FIgUraS y TablaS

 ˆ La relación numérica y la leyenda, tanto de las figuras como de las tablas, se 
adjuntarán en archivo individualizado. Por su parte, en el texto se debe indicar 
su ubicación.

 ˆ Figuras y tablas se enviarán en formato digital. Las figuras (formato JpEg, pNg, 
TIFF para fotografías; EpS, aI, SVg o cualquier formato escalable para dibujos 
o ilustraciones), tendrán una resolución mínima de 300 ppp. La ilustraciones 
(láminas, dibujo o fotografías) se consignarán como «Figura» (p.ej., Figura 1, 
Figura 2). Por su parte, los cuadros, gráficos y tablas habrán de enviarse en 
formato de texto editable (DOc, DOcx, rTF, xlS, aI, EpS, etc.), y se designarán 
como «Tabla». Los gráficos habrán de enviarse siempre acompañados de las 
tablas de datos en que se basan.

 ˆ Figuras y Tablas se enviarán en archivos individualizados indicando el número 
de figura/tabla y su localización en el texto.

 ˆ El/los autor/es está/n obligado/s a citar la fuente de procedencia de toda 
documentación gráfica, cualquiera que sea su tipo, si no es de su autoría. La 
revista declina toda responsabilidad que pudiera derivarse de la infracción de 
los derechos de propiedad intelectual o comercial.

ESTIlO

 ˆ El texto se presentará sin ningún tipo de formato ni de sangría de los párrafos, 
y con interlineado sencillo.

 ˆ Se utilizarán únicamente tipos de letra con codificación UNIcODE.
 ˆ Las citas literales, en cualquier lengua original, se insertarán en el cuerpo del 

texto en redonda, siempre entre comillas dobles. Si la cita supera las tres líneas 
se escribirá en texto sangrado, sin comillas.

 ˆ Se evitará, en lo posible, el uso de negrita.
 ˆ Las siglas y abreviaturas empleadas deben ser las comúnmente aceptadas dentro 

de la disciplina sobre la que verse el trabajo.
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 ˆ Las mayúsculas deberán ir acentuadas, y los años de publicación sin puntuar 
(p. ej.: 1980).

 ˆ En la expresión numérica de fechas se usará la barra ( / ) para separar la mención 
de día, mes y año: 27/2/2012.

 ˆ Los términos en lengua original deberán escribirse en cursiva, sin comillas: et 
alii, in situ, on-line.

 ˆ Los números de cuatro o más cifras se agruparán de tres en tres, empezando 
por la derecha, y separando los grupos de cifras por espacios en blanco, no por 
puntos o comas (ejemplo: 8327451 se  presentaría así: 8 327 451).

 ˆ El resto de normas editoriales se ajustarán a lo indicado en: Real Academia 
Española, Ortografía de la lengua española, Madrid, Espasa Calpe, 2010.

NOTaS a pIE DE págINa

Las citas bibliográficas en las notas se atendrán a las siguientes normas y secuencia:

 ˆ LIbrOS. Apellidos y nombre del autor (sin versales ni versalitas): título de la 
obra en cursiva. Lugar de edición, editorial, año y, en su caso, páginas indicadas.

Kamen, Henry: La Inquisición. madrid, alianza, 1982, p. 55.

Si la persona reseñada es director, editor o coordinador, se hará constar a con-
tinuación del nombre y entre paréntesis (dir., ed., coord.). Si los autores son 
dos o tres se consignarán todos, separados por comas y uniendo el último con 
«&». Si el número de autores es superior a tres, se citará el primero y se añadirá 
et alii o «y otros»; otra posibilidad es indicar «VV.aa.»

 ˆ Los libros editados en SErIES mONOgráFIcaS se deben citar con el título de la 
obra entre comillas dobles, seguido del título de la serie en cursiva, su número, 
y a continuación, lugar de edición, editorial y año.

mangas manjarrés, Julio: «la agricultura romana», Cuadernos de Historia 16, 146, madrid, Gru-
po 16, 1985.

 ˆ Cuando se trate de capíTUlOS incluidos en un libro, se cita el autor (sin versales 
ni versalitas), el título de la colaboración entre comillas dobles, la preposición 
«en» y a continuación la reseña del libro según las normas anteriormente 
citadas.

melchor Gil, enrique: «elites municipales y mecenazgo cívico en la Hispania romana», en Navarro, 
Francisco Javier & rodríguez Neila, Juan Francisco: Élites y promoción social en la Hispania romana. 
pamplona, ediciones universidad de Navarra, 1999.
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 ˆ Para las pONENcIaS, cOmUNIcacIONES DE cONgrESOS O SEmINarIOS, etc. se 
reseña el autor (sin versales ni versalitas), el título de la colaboración entre co-
millas dobles, el título del congreso o seminario y el lugar y año de celebración 
en cursiva, seguido de los editores o coordinadores si los hubiera (sin versales 
ni versalitas), lugar de edición, editorial y páginas correspondientes.

García Fernández, estela beatriz: «la concesión de la ciudadanía romana como instrumento de 
dominio», Actas del VIII Coloquio de la Asociación Propaganda y persuasión en el mundo romano. 
Interdisciplinar de Estudios Romanos, Madrid, 2010, bravo castañeda, Gonzalo & González salinero, 
raúl (eds.), madrid, signifer, 2011, pp. 81–90.

 ˆ Las TESIS DOcTOralES INéDITaS se citan haciendo constar el autor (sin versales 
ni versalitas), el título en cursiva, la universidad y el año.

arce sáinz, m.ª marcelina: Vicente Rojo, (Tesis doctoral s.p.), UNEd, 2003.

 ˆ ArTícUlOS DE rEVISTa. Apellidos e inicial del nombre del autor o autores 
(sin versales ni versalitas), título del artículo entre comillas dobles, nom-
bre de la revista en cursiva, tomo y/o número, año entre paréntesis, páginas 
correspondientes.

bringas Gutiérrez, miguel Ángel: «soria a principios del siglo XIX. datos para su historia agraria», 
Celtiberia, 95 (1999), pp. 163–192.

 ˆ DOcUmENTOS. En la primera cita debe ir el nombre del archivo o fuente com-
pleta, acompañado de las siglas entre paréntesis, que serán las que se utilicen 
en citas sucesivas. La referencia al documento deberá seguir el siguiente orden: 
serie, sección o fondo, caja o legajo, carpeta y/o folio. Si el documento tiene 
autor, se citan los apellidos y nombre (sin versales ni versalitas), seguido del 
nombre o extracto del documento entre comillas dobles y la fecha.

archivo regional de la comunidad de madrid (ARCM), Fondos diputación, inclusa, caja 28, carpeta 
13, fol. 2. arroyo, Fernando: «cuenta de los gastos de mayordomía», julio de 1812.

 ˆ REpETIcIóN DE cITaS. Cuando se hace referencia a un autor ya citado, se pondrán 
los apellidos y nombre (sin versales ni versalitas), la abreviatura op. cit. y la página 
o páginas a las que se hace referencia.

blázquez martínez, José maría: op. cit., pp. 26-28.

Si se han citado varias obras del mismo autor, se pondrá después de los 
apellidos y nombre (sin versales ni versalitas) el comienzo del título de la obra 
en cursiva, seguido de puntos suspensivos y las páginas correspondientes.
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blázquez martínez, José maría: Historia económica…, pp. 26-28.

Si se hace referencia a un mismo autor, a una misma obra o documento y en la 
misma página, se pondrá Idem.
Cuando se hace referencia a un mismo autor y una misma obra o documento 
que los ya citados en la nota anterior se pondrá Ibidem, seguido de la página 
correspondiente.

BIblIOgraFía

El trabajo debe concluir con una bibliografía, en la que se recojan los títulos citados 
en las notas a pie de página. Los apellidos y nombre del autor o autores irán sin 
versales ni versalitas y se repetirán en todas las referencias del mismo autor.

3. CORRECCIÓN DE PRUEBAS DE IMPRENTA

Durante el proceso de edición, los autores de los artículos admitidos para 
publicación recibirán un juego de pruebas de imprenta para su corrección. Los 
autores dispondrán de un plazo máximo de quince días para corregir y remitir a ETF 
las correcciones de su texto. En caso de ser más de un autor, estas se remitirán al 
primer firmante. Dichas correcciones se refieren, fundamentalmente, a las erratas 
de imprenta o cambios de tipo gramatical. No podrán hacerse modificaciones en el 
texto (añadir o suprimir párrafos en el original) que alteren de forma significativa 
el ajuste tipográfico. El coste de las correcciones que no se ajusten a lo indicado 
correrá a cargo de los autores. La corrección de las segundas pruebas se efectuará 
en la redacción de la revista.

ETF entregará una copia del artículo en pDF y un ejemplar de la revista (en papel 
o en pDF) a cada uno de los autores del trabajo.


